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11-26/LEY-00006. Proyecto de Ley Foral de reconocimiento y reparación 
de las víctimas del terrorismo

En sesión celebrada el día 29 de junio de 2026, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo 
de 24 de junio de 2026, ha remitido al Parlamento 
de Navarra el proyecto de Ley Foral de reconoci-
miento y reparación de las víctimas del terrorismo. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 146 del Reglamento de la Cámara, 
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE 
ACUERDA: 

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de 
reconocimiento y reparación de las víctimas del 
terrorismo se tramite por el procedimiento ordinario. 

2.º Atribuir la competencia para dictaminar sobre 
el referido proyecto a la Comisión de Memoria y 
Convivencia, Acción Exterior y Euskera. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

A partir de la publicación del proyecto se abre 
un plazo de diez días hábiles, que finalizará el día 
15 de septiembre de 2026, a las 12 horas, duran-
te el cual los Grupos Parlamentarios y los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales podrán formu-
lar enmiendas a dicho proyecto de Ley Foral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento. 

Pamplona, 29 de junio de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proyecto de Ley Foral de  
reconocimiento y reparación de las 

víctimas del terrorismo 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El terrorismo constituye una de las mayores 
lacras en el mundo por el inmenso dolor que origina 
a las víctimas y a sus familiares; un dolor que es 
compartido por la propia sociedad y ante el que no 
cabe sino la solidaridad con las víctimas y su reco-
nocimiento; un dolor que se manifiesta a través de 
los asesinatos pero también a través de las amena-
zas, los secuestros, las extorsiones o los chantajes; 
herramientas a través de las cuales, el fanatismo 
actúa con la vana ilusión de poder conseguir así 
sus objetivos. En este sentido, el terrorismo, más 
que otros delitos violentos, supone la cosificación 
de las personas, a las que pretende privar de su 
humanidad. 

En Navarra, el terrorismo, especialmente el ejer-
cido por ETA durante muchas décadas, destruyó la 
vida y la libertad de miles de ciudadanos y ciudada-
nas. El terrorismo impidió el camino de una socie-
dad en paz mientras la gran mayoría de la ciudada-
nía, apostaba por defender la vida y la dignidad 
humana en una sociedad en libertad. En ese esce-
nario se aprobó por el Parlamento de Navarra la 
Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las víc-
timas del terrorismo, primer texto de rango legal con 
el que se pretendió diseñar un marco de reconoci-
miento y apoyo a las víctimas del terrorismo. 

Ha pasado el tiempo, pero desde los poderes 
públicos se aprecia la necesidad de preservar la 
Memoria de lo acontecido como garantía de no 
repetición y para no olvidar el inmenso dolor produ-
cido por las personas victimarias. Además, se con-
sidera necesario reforzar a las víctimas del terroris-
mo como una referencia ética para nuestro sistema 
democrático. 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL



El objeto fundamental que persigue esta ley 
foral es conservar viva la memoria de lo que mere-
ce estar siempre junto a nosotras y nosotros. El 
recuerdo del horror y del daño infringido por el 
terrorismo a sus víctimas y su derecho a ser repa-
radas individual y socialmente bajo los principios 
de memoria, dignidad, justicia y verdad. 

En los últimos años se han dado avances signifi-
cativos en la reparación y reconocimiento hacia las 
víctimas de diferentes episodios trágicos de nuestra 
historia en relación con actos violentos y de terroris-
mo por motivaciones políticas. 

En el ámbito internacional, debemos recordar la 
Declaración de los Derechos Humanos de 1948 y 
todos sus desarrollos posteriores (como los Pactos 
internacionales de derechos humanos). Apelamos 
también a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 
en concreto, a la consecución del «Objetivo n.º 16: 
Paz, justicia e instituciones sólidas», cuya finalidad 
es promover sociedades justas, pacíficas e inclusi-
vas. Un objetivo que consideramos que no se 
puede alcanzar si no se hace un debido ejercicio de 
memoria y de reconocimiento y reparación de las 
víctimas allá donde hayan existido situaciones de 
conflicto. 

Igualmente, la ONU ha desarrollado ciertos ins-
trumentos de recomendación, como la Resolución 
9/11 sobre el Derecho a la verdad, en la que reco-
noce la importancia de respetar y garantizar el dere-
cho a la verdad para contribuir a promover y prote-
ger los derechos humanos.  

En el marco legislativo estatal, es reseñable la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconoci-
miento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, que vino a proteger social, económica y 
políticamente a las víctimas causadas por la violen-
cia de organizaciones terroristas entre las que se 
encuentran grupos como ETA, GAL y BVE. En el 
pasado estas víctimas no habían tenido el reconoci-
miento social preciso y tocaba, en este caso, dignifi-
car su memoria.  

Una ley que apuntaba a la preocupación priorita-
ria del reconocimiento y apoyo a las víctimas de 
ETA “sin menospreciar otras lamentables realidades 
como el terrorismo internacional, u olvidar situacio-
nes de violencia terrorista afortunadamente desapa-
recidas hoy en día, como la del GAL y los grupos 
terroristas de extrema derecha, tal y como se reco-
noce en el objeto de la presente ley foral”. 

Pues bien, en la actualidad transcurridos 15 
años de la aprobación de la citada ley, afortunada-
mente podemos sumar a la inexistencia de los terro-
rismos practicados por el GAL y la extrema dere-

cha, el desarrollado por ETA.  No obstante, en este 
nuevo contexto no es menos cierto, que el profundo 
dolor que sufren las víctimas del terrorismo y su 
necesaria atención siguen estando absolutamente 
vigentes y merecen la implicación de las institucio-
nes públicas y el reconocimiento de toda la socie-
dad. 

El tiempo transcurrido y la nueva realidad social 
surgida aconseja evaluar y adoptar medidas para 
mejorar la actual legislación foral en esta materia.  

Enmarcado en ese conjunto normativo interna-
cional, estatal y foral se considera la necesidad de 
aprobar una nueva Ley Foral de Víctimas del Terro-
rismo que selle un compromiso con las víctimas, le 
ponga nombre a su sufrimiento, así como a con las 
asociaciones que las representan en Navarra como 
instrumentos fundamentales para el apoyo al colec-
tivo y a sus familias. Una Ley que aporte seguridad 
a los problemas de interpretación y aplicación de la 
Ley anterior. En este ámbito se produce una amplia-
ción del capítulo de indemnizaciones de derechos a 
todas las víctimas del terrorismo.  

El sistema de reparación y reconocimiento a las 
víctimas del terrorismo no sería completo si solo se 
contemplara hacia el futuro, por eso la ley prevé que 
sus disposiciones, a excepción de las relativas a 
daños materiales, sean de aplicación, desde el 
punto de vista temporal, a los hechos ocurridos 
desde el 1 de enero de 1960, en consonancia con lo 
dispuesto en la legislación estatal, permitiendo su 
eficacia retroactiva a favor de quienes, de acuerdo 
con la legislación anterior, no hayan podido recibir 
ayudas a las que se reconocen al amparo de esta 
ley. 

Asimismo, la ley incorpora nuevas ayudas y 
medidas para las víctimas del terrorismo y personas 
vinculadas por razón de su parentesco, la conviven-
cia o relación de dependencia con la víctima. Entre 
otras, se mejora la posibilidad de acceso a vivien-
das de protección oficial. 

Se trata, en definitiva, de constituir un sistema 
integral de reparación de los daños causados por 
las acciones terroristas, con el fin de que las vícti-
mas y sus familias se sientan protegidas por la 
Administración tanto a nivel económico como 
asistencial. 

Además, la presente ley foral es también una 
manifestación de la condena de la sociedad navarra 
hacia el terrorismo incompatible con la convivencia 
democrática y la utilización de la violencia en la 
defensa de cualquier idea o proyecto, así como su 
apuesta inequívoca por la defensa de los derechos 
de sus víctimas. Valorando los pasos positivos que 
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se vienen produciendo para el reconocimiento de 
esta realidad, hoy todavía es absolutamente nece-
sario que aquellos que ejercieron la violencia o que 
pudieron darle cobertura social y política mediante 
su apoyo, se unan a la inmensa mayoría de la 
sociedad que les interpela para que asuman públi-
camente que la violencia terrorista de ETA fue injus-
ta e ilegítima.  

De esta manera se promoverán acciones públi-
cas de recuerdo y reconocimiento a las víctimas, 
incorporando una perspectiva inclusiva que visibilice 
a las mujeres víctimas del terrorismo y tenga en 
cuenta la diversidad sexual y de género. Asimismo, 
se fomentará el estudio, conocimiento e investiga-
ción sobre ellos fijándose el 11 de marzo como el 
Día de reconocimiento y reparación de estas vícti-
mas coincidiendo con el día europeo de las víctimas 
del terrorismo. 

Es indudable la labor que a lo largo de todo este 
tiempo han desarrollado las asociaciones, fundacio-
nes, entidades e instituciones de representación y 
defensa de los intereses de las víctimas del terroris-
mo, por lo que esta ley pretende servir también de 
reconocimiento público a su labor. En este ámbito 
se propone un Consejo de Participación con el fin 
de dar voz a las víctimas y sus asociaciones. 

Además, se considera imprescindible incorporar 
los testimonios de las víctimas del terrorismo a las 
nuevas generaciones de manera que estas conoz-
can el horror del terrorismo, fomentando la empatía 
con las víctimas, en el marco de los diferentes pro-
gramas educativos puestos ya en marcha como 
Escuelas con Memoria por la Paz y la Convivencia 
y Eskutik/De la mano, que impulsa la presencia en 
las aulas de víctimas educadoras, y las Unidades 
Didácticas introducidas en el currículo educativo 
navarro. 

En definitiva, con la presente ley, diseñamos una 
herramienta facilitadora de objetivos alcanzables 
para una sociedad que, como la navarra, aspira a 
ser plenamente plural, democrática y pacífica. Apos-
tamos por superar un pasado de violencia política. 
Ya no queremos, nunca quisimos, supervivir en una 
larga y oscura noche, queremos, como siempre 
anhelamos, convivir bajo un cielo azul, luminoso y 
en paz. 

La presente ley foral se estructura en una expo-
sición de motivos, 43 artículos, divididos en ocho 
títulos, cuatro disposiciones adicionales, una dispo-
sición derogatoria y cuatro disposiciones finales. El 
Título Preliminar recoge las disposiciones generales 
informadoras del resto del articulado, estableciendo 
un listado genérico de las ayudas a las víctimas, las 

personas destinatarias y la subsidiaridad o comple-
mentariedad de las ayudas. Precisamente ese 
carácter complementario de las ayudas motiva que 
en el Título I de la ley foral se regulen en capítulos 
separados las indemnizaciones por fallecimiento y 
daños físicos y/o psíquicos y por otro los daños 
materiales. El Título II regula el derecho del segun-
do grupo de destinatarios de la ley, las personas 
jurídicas, a ser beneficiarios de regímenes de ayu-
das públicas, según las condiciones generales de 
tal medida de fomento. 

El Título III enuncia y regula otras medidas de 
reparación; sanitarias, psicológicas, en el ámbito 
de la vivienda, estudios, empleo y ámbito fiscal, de 
forma que se consiga una protección integral de la 
víctima de la violencia terrorista como forma de 
superar la situación de vulneración y privación de 
derechos a la que se aboca a quien sufre la acción 
violenta y, en determinados casos, las personas 
integrantes de su unidad familiar. 

El Título IV recoge medidas didácticas y educa-
cionales dirigidas a la consecución de una sociedad 
en convivencia, educada en el respeto a los dere-
chos humanos y a la preservación de la memoria y 
dignidad de las víctimas. 

El Título V de la ley introduce una de las nove-
dades respecto de la legislación anterior, la creación 
de un órgano de participación en el ámbito de las 
víctimas del terrorismo, con la finalidad de estable-
cer un canal de comunicación y participación en el 
ámbito administrativo de las entidades representati-
vas de los intereses de las víctimas. 

El Título VI incluye el reconocimiento público y 
expreso a las víctimas del terrorismo convirtiendo a 
estas en acreedoras de una posición específica en 
la memoria individual y colectiva de la ciudadanía. 

Los Títulos VII y VIII del texto legal regulan, res-
pectivamente, las reglas generales de protección 
de datos personales de conformidad a la normativa 
europea y las normas procedimentales aplicables a 
los expedientes que pudieran derivar de la ejecu-
ción de los derechos reconocidos en el articulado. 

Las disposiciones adicionales primera y cuarta 
establecen regímenes especiales para aquellos 
casos de acciones terroristas acaecidas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta ley foral, inten-
tando con ello satisfacer los derechos de quienes 
habiendo obtenido en su día el reconocimiento y la 
ayuda de la Administración General del Estado no 
pudieron optar a la ayuda complementaria gestiona-
da por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, bien por la sucesión de distintos plazos de 
ejercicio del derecho según las normas estatales y 
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forales o bien por otras causas no directamente apli-
cables a las víctimas y que dificultaron la solicitud o 
la obtención de las ayudas. 

La presente ley foral se ha elaborado de confor-
midad a los principios de buena regulación, necesi-
dad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, simplicidad, eficiencia y accesibilidad, 
establecidos en el artículo 129.3 de la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 
Institucional Foral. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente ley foral es conservar 
viva la memoria y expresar el mayor reconocimien-
to posible a las víctimas del terrorismo en general 
y, en Navarra en particular, a las víctimas del terro-
rismo de ETA, así como el establecimiento de un 
sistema de atención y asistencia integral a quienes 
han sufrido actos terroristas con el fin de reparar y 
aliviar los daños de toda índole, a través de la arti-
culación de un conjunto de medidas y actuaciones 
que atiendan las circunstancias y necesidades per-
sonales, familiares y sociales en el ámbito de las 
competencias que en dichas materias tiene atribui-
das la Comunidad Foral de Navarra incorporando 
de manera transversal la perspectiva de género y 
garantizando la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en todas las medidas previstas. 

Artículo 2. Principios rectores. 

Son principios informadores de la presente ley 
foral los de dignidad, memoria, verdad, justicia, 
protección de las víctimas, reparación y reconoci-
miento. 

Los poderes públicos navarros, en el ámbito de 
aplicación de esta ley foral, llevarán a cabo políticas 
de promoción de la memoria de las víctimas del 
terrorismo, contribuyendo con ello al conocimiento 
de la verdad sobre las vulneraciones de derechos 
humanos a las que se refiere esta ley foral. 

A tal efecto, por parte del órgano competente en 
materia de convivencia se impulsarán proyectos y 
acciones encaminados a la conservación y difusión 
de materiales y testimonios de las víctimas del terro-
rismo, con la finalidad de preservar los valores que 
éstas representan. 

Igualmente, la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y las Entidades Locales llevarán a 
cabo cuantas acciones sean necesarias para el 

reconocimiento público de las víctimas del terroris-
mo, en el marco de lo establecido en la presente ley 
foral y con respeto a sus derechos y a su intimidad. 

Para la consecución de los fines de esta ley 
foral, la Administración Foral de Navarra se regirá 
por los principios de adecuación, normalización e 
integración, de tal modo que se utilizarán los cauces 
normales establecidos para la satisfacción de las 
distintas necesidades, priorizando en ellos a las per-
sonas beneficiarias que son objeto de esta ley foral. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley será de aplicación a las personas físi-
cas y jurídicas mencionadas en el siguiente artículo, 
afectadas por acciones terroristas producidas en el 
territorio de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. También será de aplicación respecto de estos 
mismos hechos cuando se produzcan en cualquier 
otro lugar del territorio español o en el extranjero, 
siempre que las víctimas ostenten la condición polí-
tica navarra en el momento de producirse los 
hechos que dan lugar al reconocimiento como vícti-
ma o hayan nacido en Navarra. 

Artículo 4. Personas destinatarias. 

Las ayudas y medidas previstas en esta ley se 
destinan a: 

1. Las víctimas de la acción terrorista, definida 
ésta como la llevada a cabo por personas integra-
das o no en organizaciones o grupos criminales que 
tengan por finalidad o por objeto subvertir el orden 
constitucional o alterar gravemente la paz pública. 

La condición de víctima de terrorismo se acre-
ditará mediante las resoluciones administrativas 
firmes dictadas por los órganos competentes de la 
Administración General del Estado. 

Las encomiendas concedidas al amparo de la 
ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconoci-
miento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, darán derecho, exclusivamente a las 
personas destinatarias de las mismas, a las medi-
das recogidas en los artículos 22 a 24 de esta ley 
foral, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional cuarta para las acciones terroristas acaeci-
das con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral. 

2. El o la cónyuge de la víctima no separado o 
separada legalmente o de hecho o la persona unida 
por relación de afectividad análoga a la conyugal, 
familiares hasta el segundo grado de consanguini-
dad y aquellas otras personas que convivan de 
forma estable con la víctima y dependan de ella. 
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3. Las asociaciones, fundaciones, entidades e 
instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto princi-
pal sea la representación y defensa de los intere-
ses de las víctimas del terrorismo. 

Artículo 5. Tipos de medidas de reparación. 

Las medidas comprendidas en esta ley foral 
serán las siguientes: 

a) Indemnizaciones por fallecimiento o daños 
físicos. 

b) Indemnizaciones por daños psíquicos. 

c) Reparaciones por daños materiales. 

d) Asistencia en los ámbitos de la salud, edu-
cación, laboral, formativo y vivienda. 

e) Subvenciones destinadas a entidades cuya 
actividad esté vinculada a la defensa y represen-
tación de las víctimas del terrorismo. 

f) Convenios administrativos con entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cuyo 
objeto esté vinculado a la protección y asistencia a 
las víctimas del terrorismo. 

Artículo 6. Características de las indemniza-
ciones. 

1. Las ayudas que se concedan con arreglo a la 
presente ley, sin perjuicio de las excepciones que la 
misma prevea, serán complementarias a las conce-
didas por la Administración General del Estado por 
los mismos conceptos, y subsidiarias respecto de 
las reconocidas por otras administraciones públicas 
y, en el caso de que las hubiera, a las indemnizacio-
nes facilitadas por compañías aseguradoras o por el 
Consorcio de Compensación de Seguros. 

2. En consecuencia, cuando la persona benefi-
ciaria tenga derecho a percibir ayudas de otras 
administraciones públicas o entidades, si el importe 
total de las otorgadas por éstas es inferior al de las 
concedidas por la Administración de la Comunidad 
Foral, solo percibirá de ésta la diferencia entre 
ambas ayudas. Si la diferencia es cero o el importe 
de las ayudas procedentes de otras administracio-
nes, compañías aseguradoras o Consorcio de Com-
pensación de Seguros fuera superior al de las con-
cedidas por la Administración Foral, no percibirá 
cantidad alguna de esta última.  

3. Las ayudas e indemnizaciones que se conce-
dan con arreglo a la presente ley serán incompati-
bles con las recibidas por aplicación de la Ley Foral 
16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y repa-
ración de víctimas por actos de motivación política 
provocados por grupos de extrema derecha o fun-
cionarios públicos. 

TÍTULO I 
Indemnizaciones por fallecimiento, daños  

físicos o psíquicos, secuestro, reparación por 
daños materiales e indemnizaciones por  

situación de dependencia 

CAPÍTULO I 
Indemnización por fallecimiento, daños físicos 

y/o psíquicos y secuestro 

Artículo 7. Fallecimiento. 

1. En caso de fallecimiento como consecuencia 
de un acto terrorista, la cuantía de la indemniza-
ción será el equivalente al 30 %, como porcentaje 
de incremento sobre la cantidad concedida por la 
Administración General del Estado para el mismo 
supuesto. 

2. El derecho a percibir la indemnización por 
fallecimiento lo ostentan las personas señaladas a 
continuación, con referencia a la fecha en que se 
haya producido el fallecimiento y con el orden de 
preferencia establecido. 

a) El o la cónyuge de la persona fallecida, no 
separado o separada legalmente, o la persona 
unida por análoga relación de afectividad que hubie-
se convivido con ella de forma permanente al 
menos los dos años inmediatamente anteriores al 
momento del fallecimiento, salvo que hubieran teni-
do descendencia en común, en cuyo caso bastará 
la mera convivencia, y los hijos e hijas de la persona 
fallecida. 

b) En el caso de inexistencia de los anteriores, 
serán destinatarios, por orden sucesivo y exclu-
yente, padres, nietos, hermanos y abuelos de la 
persona fallecida. 

c) En defecto de los anteriores, los hijos e hijas 
de la persona conviviente y los menores en acogi-
miento familiar permanente y especializado de la 
persona fallecida, en ambos casos, cuando depen-
dieren económicamente de aquella.  

3. En el caso de la concurrencia prevista en el 
apartado a), la ayuda se repartirá por mitades, 
correspondiendo una al o a la cónyuge o convivien-
te y la otra a los hijos e hijas, distribuyéndose esta 
última entre dichas personas por partes iguales. 

4. En los supuestos de concurrencia de perso-
nas con el mismo parentesco, la cuantía total se 
repartirá por partes iguales. 

5. Se entenderá que una persona depende eco-
nómicamente de la persona fallecida cuando, en el 
momento del fallecimiento, viviera total o parcial-
mente a expensas de esta y no percibiera en cóm-
puto anual rentas o ingresos de cualquier naturaleza 
superiores al 150 por ciento del indicador público de 
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renta que correspondiera en aquel momento, tam-
bién en cómputo anual. 

Artículo 8. Daños físicos y/o psíquicos. 

1. Las indemnizaciones por daños físicos se 
entregarán con ocasión de gran invalidez, incapaci-
dad permanente absoluta, incapacidad permanente 
total, incapacidad permanente parcial, incapacidad 
temporal, así como por lesiones de carácter definiti-
vo no invalidantes. 

2. Las indemnizaciones por daños psíquicos se 
otorgarán con ocasión de las situaciones de gran 
invalidez, incapacidad permanente absoluta e 
incapacidad permanente total. 

3. La cuantía de la indemnización por daños físi-
cos y/o psíquicos será de un 30 %, como porcentaje 
de incremento sobre la cantidad reconocida por la 
Administración General del Estado para el mismo 
supuesto. 

Artículo 9. Secuestro. 

La persona que haya sido objeto de secuestro, 
exigiéndose alguna condición para su libertad, 
como consecuencia de acciones comprendidas 
dentro del ámbito de aplicación de la ley foral, será 
indemnizada con la cantidad equivalente al 30 % de 
la cantidad reconocida por la Administración Gene-
ral del Estado para el mismo supuesto. 

CAPÍTULO II 
Reparación por daños materiales 

Artículo 10. Reparación y prevención de daños 
materiales. 

1. En el supuesto de que se produzcan daños 
materiales como consecuencia de una acción terro-
rista a quienes no fueren responsables de los mis-
mos, serán de aplicación las disposiciones previstas 
en el presente capítulo en función de la naturaleza 
del bien y del daño producido no pudiendo en nin-
gún caso sobrepasar esas cuantías indemnizatorias 
el valor de los bienes dañados. 

Las reparaciones por daños materiales se entre-
garán a las personas titulares de los bienes daña-
dos. 

2. Quedan excluidos de las ayudas por daños 
materiales los bienes propiedad de los órganos, 
organismos y entes integrantes del sector público 
de las administraciones públicas españolas y 
extranjeras, así como de los organismos interna-
cionales. 

3. Las cuantías por las reparaciones por daños 
materiales comprenderán los causados en las 
viviendas de las personas físicas, en los estableci-
mientos mercantiles o industriales o en elementos 

productivos de las empresas, en las sedes de los 
partidos políticos, sindicatos y organizaciones socia-
les, así como los producidos en vehículos, con los 
requisitos y limitaciones establecidos en esta ley 
foral. 

4. Las cuantías necesarias para reparar los 
daños materiales causados por actos terroristas 
que proporcione la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra al amparo de esta ley foral 
serán complementarias a las concedidas por la 
Administración General del Estado por los mismos 
conceptos y, en el caso de que las hubiera, a las 
indemnizaciones facilitadas por las compañías 
aseguradoras o por el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros. 

5. En el caso de que la persona destinataria de 
las ayudas provistas en este artículo perciba ade-
más por el mismo concepto una indemnización de 
una entidad aseguradora o del Consorcio de Com-
pensación de Seguros, la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra deducirá de la ayuda 
el importe de la indemnización. Si la indemnización 
es igual o superior a la ayuda de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, ésta no abonará 
cantidad alguna. 

Artículo 11. Daños en las viviendas de las per-
sonas físicas. 

1. A los efectos de la presente ley foral, se 
entiende por vivienda habitual la edificación que 
constituya la residencia de una persona o unidad 
familiar durante un periodo mínimo de seis meses 
al año. Igualmente, se entenderá que la vivienda 
es habitual en los casos de uso de esta por tiem-
po inferior siempre que se haya residido en ella un 
tiempo equivalente, al menos, a la mitad del tras-
currido desde la fecha en que hubiera comenzado 
el uso. 

2. En las viviendas habituales de las personas 
físicas, serán objeto de reparación la pérdida total 
de la vivienda, los daños sufridos en la estructura, 
instalaciones y mobiliario, así como las pertenencias 
y enseres que resulte necesario reponer para que 
aquellas recuperen sus condiciones anteriores de 
habitabilidad, excluyendo los elementos de carácter 
suntuario. 

3. Cuando la vivienda afectada no tenga el 
carácter de residencia habitual, la ayuda tendrá 
como límite el 80 por 100 de los daños ocasionados 
en los elementos de la misma que no tengan carác-
ter suntuario, teniendo en cuenta para el cálculo de 
dicho porcentaje las ayudas que en su caso se 
hubieran percibido. 

4. La reparación incluirá en todo caso los daños 
producidos en los elementos privativos de las 
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viviendas. Asimismo, incluirá los daños producidos 
en los elementos comunes de los edificios en los 
que se ubique la vivienda siempre que estos se 
encuentren situados en el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

5. La cuantía de la reparación se abonará a las 
personas propietarias, arrendatarias u ocupantes de 
las viviendas que legítimamente hubieran efectuado 
o dispuesto la reparación. En el caso de daños cau-
sados en elementos comunes de inmuebles sujetos 
al régimen de propiedad horizontal, la cuantía de su 
reparación podrá satisfacerse a la comunidad de 
propietarios. 

6. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra proporcionará alojamiento provisional a 
quienes por razón de los daños producidos por el 
acto terrorista en cuestión se vean impedidas o 
impedidos para utilizar temporalmente su vivienda 
habitual, mediante el abono del alquiler de una 
vivienda similar a la dañada o de los gastos de alo-
jamiento en un establecimiento hotelero aprobado 
por aquélla mientras duren las obras de reparación, 
siempre que éstas no se prolonguen por causa 
imputable a la persona beneficiaria. 

7. El Gobierno de Navarra, mediante el corres-
pondiente desarrollo reglamentario, determinará el 
tipo de ayudas extraordinarias que, por motivo de 
acoso terrorista, pueda ofrecer a las víctimas que 
como consecuencia del mismo se vean obligadas a 
abandonar su vivienda o domicilio habitual, al obje-
to de resarcirles de los perjuicios económicos que 
dicha circunstancia les suponga a las víctimas del 
terrorismo. 

Artículo 12. Daños en establecimientos mer-
cantiles o industriales. 

1. La reparación de los daños en establecimien-
tos mercantiles o industriales o en elementos pro-
ductivos de las empresas comprenderá el valor de 
las cuantías necesarias para poner nuevamente en 
funcionamiento dichos establecimientos, sin perjui-
cio de lo previsto en la disposición adicional segun-
da de la presente ley foral respecto de convenios de 
colaboración con entidades financieras. 

2. No serán resarcibles los daños causados a 
bienes de titularidad pública.  

Artículo 13. Daños en sedes de partidos políti-
cos, sindicatos y organizaciones sociales. 

1. La reparación de los daños producidos en las 
sedes de los partidos políticos, sindicatos y organi-
zaciones sociales comprenderá las actuaciones 
necesarias para que recuperen las anteriores con-
diciones de funcionamiento incluyendo mobiliario y 
elementos siniestrados. 

2. Se entenderán comprendidos como daños 
indemnizables de esta naturaleza, los producidos 
por actos terroristas en las sedes o lugares de culto 
pertenecientes a confesiones religiosas inscritas. 

Artículo 14. Daños en vehículos. 

La reparación de los daños producidos en los 
vehículos tendrá como límite el importe de los gas-
tos necesarios para su normal funcionamiento. En 
caso de destrucción del vehículo o cuando el impor-
te de la reparación resulte superior al del valor venal 
del mismo, la indemnización será equivalente al 
valor de mercado de un vehículo de similares carac-
terísticas técnicas y condiciones de uso que el 
siniestrado. En informe pericial se hará constar el 
valor de las reparaciones o el de reposición, según 
proceda. Sólo serán reparables los daños causados 
en vehículos particulares, así como los sufridos por 
los destinados al transporte terrestre de personas o 
mercancías salvo los de titularidad pública. Para 
que proceda la indemnización, será requisito indis-
pensable la existencia de seguro obligatorio del 
vehículo, vigente en el momento del atentado. 

Artículo 15. Cuantías. 

Para recibir de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra las indemnizaciones por repa-
ración por daños materiales, previamente deberán 
solicitarse de la Administración General del Estado 
las indemnizaciones y compensaciones que, para 
tales supuestos tenga previstas en su normativa 
vigente. 

CAPITULO III 
Indemnizaciones por situación de dependencia 

Artículo 16. Contenido de las indemnizaciones. 
Dependencia. 

1. Las indemnizaciones por situación de depen-
dencia consecuencia de actos terroristas consisti-
rán en ayudas que se entregarán a las víctimas a 
quienes se les haya reconocido la situación de 
dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de depen-
dencia. 

2. Las indemnizaciones por situación de depen-
dencia se entregarán con ocasión del reconocimien-
to de la situación de dependencia en cualquiera de 
sus grados y niveles efectuado por la persona titular 
del departamento competente en la materia. 

3. Las cantidades percibidas como indemniza-
ción por reconocimiento de la situación de depen-
dencia serán compatibles con cualesquiera otras a 
que tuvieran derecho las víctimas, siempre que no 
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lo fueran por el mismo concepto. En cualquier caso, 
serán compatibles con las prestaciones económicas 
a que se refiere el artículo 14 de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, que pudieran establecerse en el Pro-
grama individual de atención de la víctima. 

Artículo 17. Cuantías de las indemnizaciones 
por situación de dependencia. 

Las indemnizaciones por reconocimiento de la 
situación de dependencia se determinarán en fun-
ción del grado, consistiendo en un incremento de 
las cantidades concedidas por la Administración de 
la Comunidad Foral en concepto de indemnización 
por daños físicos o psíquicos establecidas en la pre-
sente ley foral en los porcentajes siguientes: 

a) Un 30 por 100 de incremento para las perso-
nas valoradas en grado III. Gran dependencia, nive-
les 1 y 2. 

b) Un 20 por 100 de incremento para las per-
sonas valoradas en grado II. Dependencia severa, 
niveles 1 y 2. 

c) Un 10 por 100 de incremento para las perso-
nas valoradas en grado I. Dependencia moderada, 
niveles 1 y 2. 

Artículo 18. Nivel adicional de protección por 
dependencia. 

1. De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 7.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
establece un nivel adicional de protección para las 
personas dependientes cuyo cuidador o cuidadora 
no profesional a quien se refiere el artículo 14.4 de 
la citada ley resulte víctima de un atentado terroris-
ta, siempre que concurran acumulativamente los 
siguientes requisitos: 

a) Que entre ambas exista el vínculo familiar 
tenido en cuenta para la obtención de ayudas para 
la dependencia según lo regulado por la normativa 
foral en la materia. 

b) Que como consecuencia del atentado terro-
rista el cuidador o cuidadora no profesional fallezca 
o se le reconozca la situación de dependencia de 
grado II (dependencia severa) o de grado III (gran 
dependencia), en cualquiera de sus niveles. 

2. El nivel adicional de protección establecido en 
el presente artículo se concreta en una ayuda por 
importe de 9.000 euros que se financiará a cargo de 
los fondos propios del departamento competente en 
materia de memoria y convivencia.  

Artículo 19. Adaptación de vivienda habitual. 

Las víctimas podrán obtener ayuda para la 
adaptación de su vivienda habitual, en aquellos 
casos en los que, a consecuencia de una acción 
terrorista, resulten con un grado de discapacidad 
que lo haga necesario. Estas ayudas serán subsi-
diarias de aquellas concedidas por los departamen-
tos competentes en materia de vivienda y derechos 
sociales, y de las cantidades percibidas en el mismo 
concepto de compañías aseguradoras o del Con-
sorcio de Compensación de Seguros.  

TÍTULO II 
Subvenciones 

Artículo 20. Concesión. 

Podrán concederse subvenciones a asociacio-
nes, fundaciones, entidades e instituciones sin 
ánimo de lucro cuyo objeto principal sea la repre-
sentación y defensa de los intereses de las víctimas 
del terrorismo, que desarrollen programas asisten-
ciales dirigidos a paliar situaciones personales o 
colectivas de dichas víctimas, o bien persigan el 
desarrollo y ejecución de programas de actividades 
de significación de las víctimas o actividades desti-
nadas a la educación y concienciación social contra 
la lacra terrorista en cualquiera de sus manifestacio-
nes defendiendo los valores de la convivencia pací-
fica y democrática. 

TÍTULO III 
Otras medidas de reparación 

Artículo 21. Ámbito. 

Las prestaciones asistenciales que regula la 
presente ley foral se incluirán en los siguientes 
ámbitos: 

a) Asistencia sanitaria 

b) Asistencia psicológica 

c) Vivienda 

d) Enseñanza 

e) Trabajo 

f) Cultura 

Artículo 22. Asistencia sanitaria. 

1. Las personas que hayan sufrido lesiones físi-
cas como consecuencia de una acción terrorista y 
no tuvieran cubiertos los gastos de asistencia sani-
taria por cualquier sistema de previsión, público o 
privado, recibirán dicha asistencia por parte de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

2. La asistencia sanitaria comprenderá el trata-
miento médico, la implantación de prótesis, las inter-
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venciones quirúrgicas y las necesidades ortopédi-
cas que se deriven de las lesiones producidas. 

Artículo 23. Asistencia psicológica 

La asistencia psicológica comprenderá tres 
tipos. 

1. Asistencia psicológica inmediata que se pres-
tará tanto a la víctima como a las personas vincula-
das por razón de parentesco, convivencia o relación 
de dependencia con la víctima. Para ello, la Admi-
nistración la Comunidad Foral de Navarra empleará 
sus propios recursos o en su caso los de otras insti-
tuciones o entidades privadas especializadas en 
esta clase de asistencia. 

2. Asistencia psicosocial de secuelas a la que 
tendrán derecho tanto las víctimas como las perso-
nas vinculadas por razón de parentesco hasta el 
segundo grado de consanguinidad, convivencia o 
relación de dependencia con la víctima y que se 
podrá recibir, previa prescripción facultativa, desde 
la aparición de los trastornos psicológicos causados 
o evidenciados por el atentado. De igual forma se 
les facilitará la atención personal y social necesaria, 
con intervención de los departamentos competentes 
en materia de salud y políticas sociales de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra. Tam-
bién y si fuere preciso, se podrán establecer con-
ciertos con entidades o instituciones privadas para 
asegurar las prestaciones que los servicios públicos 
no puedan prestar, financiando a cargo del Gobier-
no de Navarra los costes de los servicios y trata-
mientos individuales requeridos. 

3. Asistencia psicopedagógica para el alumnado 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria obliga-
toria que, como consecuencia de un atentado terro-
rista sufrido por ellos o por sus familiares más alle-
gados o personas con quienes convivan de forma 
estable, presente dificultades de aprendizaje o pro-
blemas de adaptación social. Dicha atención será 
también gratuita a cargo de los servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 24. Ayudas en el ámbito de la vivienda. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra atenderá las especiales necesidades de 
vivienda derivadas de manera directa o indirecta de 
una acción terrorista, de conformidad a lo dispuesto 
en la normativa foral en materia de vivienda. 

Se destinará esta ayuda, a las víctimas o, en 
caso de fallecimiento, al o a la cónyuge de la perso-
na fallecida, no separado o separada legalmente, o 
la persona unida por análoga relación de afectividad 
que hubiese convivido con ella de forma permanen-
te al menos los dos años inmediatamente anteriores 

al momento del fallecimiento y familiares en primer 
grado de la persona fallecida, de conformidad con la 
normativa sectorial aplicable. 

En el caso de acciones terroristas anteriores a la 
entrada en vigor de la presente ley foral, se estará a 
lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

Artículo 25. Becas y ayudas al estudio. 

1. Se concederán ayudas de estudio cuando, 
como consecuencia de un acto terrorista, se deriven 
para la persona estudiante o para sus padres, 
madres o personas tutoras o guardadoras, daños 
personales que sean de especial trascendencia o 
les inhabiliten para el ejercicio de su profesión habi-
tual. La especial trascendencia de estos daños será 
valorada atendiendo a la repercusión de las lesio-
nes sufridas personalmente y en la economía fami-
liar de la víctima. 

2. Las ayudas de estudio comprenderán tanto 
las destinadas a sufragar las tasas de los servicios 
académicos como los gastos de material escolar, 
transporte, comedor y, en su caso, residencia fuera 
del domicilio familiar. 

3. Dichas ayudas se prestarán en los centros de 
enseñanza de la Comunidad Foral de Navarra 
pudiendo extenderse a centros de otras comunida-
des en casos excepcionales y se extenderán hasta 
la finalización de estudios correspondientes a for-
mación ocupacional, profesional o universitaria 
siempre que el rendimiento, asumido el retraso psi-
copedagógico que pueda padecer, sea considerado 
adecuado. 

4. Ningún o ninguna estudiante podrá recibir 
más de una beca por curso, aunque realice simul-
táneamente varios cursos o carreras. Las becas 
concedidas a las víctimas del terrorismo serán 
incompatibles con las percibidas por los mismos 
conceptos de otras administraciones públicas o de 
instituciones privadas. 

5. Los departamentos competentes en materia 
de educación y universidades de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra especificarán en 
cada convocatoria las ayudas y especialidades apli-
cables a las víctimas del terrorismo. En el cómputo 
de la renta de la unidad familiar como límite para el 
acceso a becas y ayudas al estudio se excluirá la 
cuantía de las indemnizaciones recibidas como con-
secuencia del acto terrorista. 

6. La solicitud y concesión de becas o ayudas 
al estudio para estos estudiantes se someterá al 
procedimiento y plazos establecidos en la corres-
pondiente convocatoria. 
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Artículo 26. Ayudas en el ámbito del empleo. 

1. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, al objeto de prestar la mejor atención en el 
ámbito laboral de aquellas personas que como con-
secuencia de un acto terrorista sufran daños físicos 
y/o psicológicos que les imposibiliten para el normal 
desempeño de su puesto de trabajo, diseñará pla-
nes de reinserción profesional y programas de auto-
empleo que, siempre con carácter gratuito, permitan 
la mejor adaptación de dichas personas a la activi-
dad laboral. Además, generará las ayudas que esti-
me oportunas para facilitar a las personas afectadas 
la creación de nuevas empresas. Asimismo, impul-
sará que, dentro de la Responsabilidad Social cor-
porativa de las empresas, se contrate de forma prio-
ritaria a estas personas víctimas del terrorismo. 

La responsabilidad de generar estos programas 
y planes recaerá sobre el departamento competente 
en la materia. 

2. A las víctimas que ostenten la condición de 
personal al servicio de las Administraciones de la 
Comunidad Foral de Navarra, personal docente, 
sanitario e investigador, se les reconocerá, cuando 
así se acredite, en consideración a su condición y 
circunstancias particulares, los derechos, permisos 
y licencias, así como las situaciones administrativas 
que se requieran, en el marco de la normativa regu-
ladora de cada ámbito, con el fin de hacer efectiva 
su protección y su derecho a una asistencia integral. 
Además, se garantizará la adaptación del puesto de 
trabajo a las peculiaridades físicas y psicológicas de 
la persona trabajadora afectada por el atentado, así 
como su adscripción al puesto que mejor se adapte 
a su condición evitando el cambio de localidad salvo 
cuando así se solicite expresamente por la misma. 

Artículo 27. Medidas de carácter fiscal. 

El Gobierno de Navarra, dentro del marco de 
sus competencias en materia fiscal, promoverá el 
establecimiento de cuantos beneficios fiscales esti-
me convenientes a favor de quienes tengan la con-
dición de víctimas del terrorismo y, en caso de falle-
cimiento de esta por causa del atentado, a favor de 
su cónyuge o persona con relación de afectividad 
análoga a la conyugal así como de los hijos e hijas, 
siempre que en el momento del fallecimiento convi-
vieran de forma estable con la víctima y dependie-
ran económicamente de la misma. 

Artículo 28. Instalaciones culturales. 

Las víctimas de actos terroristas tendrán dere-
cho a tarifas reducidas en los precios públicos para 
el acceso y utilización de instalaciones culturales 
(museos, archivos, salas de exposiciones) de titula-
ridad de la Administración Foral y para la matrícula 
de cursos culturales organizados por esta misma 

administración en estas instalaciones. Las reduc-
ciones no serán acumulables en el caso de existir 
derecho a la reducción por más de un concepto. 

Artículo 29. Ayudas extraordinarias. 

Con carácter excepcional el Gobierno de Nava-
rra podrá conceder ayudas para paliar situaciones 
de necesidad personal de las víctimas de actos 
terroristas, evaluables y verificables por el órgano 
competente en materia de víctimas del terrorismo, 
cuando se constate la inexistencia o insuficiencia de 
otras ayudas existentes para cubrir adecuadamente 
estos supuestos. 

Artículo 30. Acción popular. 

De cara a velar por garantizar la seguridad, el 
bienestar físico y psicológico y la intimidad de las 
víctimas y sus familiares y, en particular, para preve-
nir y evitar la realización de actos efectuados en 
público que entrañen descrédito, menosprecio o 
humillación de las víctimas o de sus familiares, exal-
tación del terrorismo, homenaje o concesión pública 
de distinciones a terroristas, se adoptarán medidas 
apropiadas y se actuará de manera especial contra 
las pintadas y carteles de tal índole, y, en su caso, 
se investigarán aquellos que puedan ser constituti-
vos de infracción penal, quedando abierta la posibili-
dad del ejercicio de la acción popular por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra para la 
defensa de este derecho. 

Artículo 31. Acreditación. 

A efectos de acceder a las ayudas y servicios 
previstas en esta ley foral, la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra facilitará la corres-
pondiente acreditación. 

TÍTULO IV 
Educación para la paz y la convivencia 

Artículo 32. Educación para la paz y la convi-
vencia. 

1. El Gobierno de Navarra realizará un Progra-
ma anual de Educación para la Paz y los Derechos 
Humanos para el conjunto de la sociedad navarra. 
El objetivo de este programa será la universaliza-
ción de contenidos y estrategias básicas para el 
desarrollo de la ciudadanía de los valores de la no 
violencia, la tolerancia, la democracia, la construc-
ción de ciudadanía y la promoción de los derechos 
humanos. 

2. Los departamentos competentes en materia 
de educación, memoria y convivencia del Gobierno 
de Navarra implementarán en todos los niveles edu-
cativos proyectos en los que se reflejarán las garan-
tías de los derechos humanos, la deslegitimación de 
la violencia y los valores de la convivencia pacífica y 
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democrática frente al terrorismo y se concienciará a 
la ciudadanía del valor de la palabra como medio y 
forma de defender democráticamente las ideas. 

Especialmente, en el último nivel de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y niveles universitarios, se llevarán a 
cabo programas pedagógicos de víctimas del terro-
rismo educadoras que sostendrán, frente al odio, un 
discurso constructivo de convivencia trasladando a 
las aulas sus testimonios y generando espacios de 
reflexión, reparación y compromiso con las víctimas. 
Con todo ello, se establecerán canales de solidari-
dad y empatía en un intercambio de emociones bidi-
reccionales. Además, dichos programas ofrecerán 
al profesorado formación en la materia y material 
bibliográfico y didáctico sobre terrorismo y víctimas 
del terrorismo para potenciar la implantación de los 
mismos. 

Los proyectos educativos incorporarán la pers-
pectiva de género, permitiendo comprender el 
impacto diferenciado del terrorismo y fomentando 
valores de igualdad. 

3. El Gobierno de Navarra llevará a cabo accio-
nes en relación a la memoria de las víctimas y con-
cretamente:  

a) Elaboración de documentos de archivo audio-
visual sobre la historia del terrorismo en Navarra, 
incorporando el testimonio de las víctimas. 

b) Potenciación de la investigación sobre terro-
rismo en el ámbito universitario, mediante convo-
catoria de becas y convenios con universidades 
navarras. 

Artículo 33. Fomento de acciones. 

1. El Gobierno de Navarra impulsará, en el ámbi-
to de sus competencias, las actuaciones necesarias 
para favorecer, apoyar y preservar la memoria y dig-
nidad de las víctimas del terrorismo, así como para 
el mejor cumplimiento de los fines de completa 
reparación y asistencia integral establecidos en la 
presente ley foral. 

2. Para ello, promoverá programas y activida-
des en colaboración con entidades públicas y priva-
das, en el ámbito local, foral, estatal o internacional, 
cuya finalidad sea, la atención, el apoyo humano, la 
orientación o la asistencia psicosocial a las víctimas 
del terrorismo, así como la realización de foros, cur-
sos, seminarios o exposiciones itinerantes sobre 
esta materia y otras actuaciones y proyectos de 
naturaleza educativa o de promoción de valores éti-
cos y democráticos. 

TÍTULO V 
Consejo Navarro de Participación de las  

Víctimas del Terrorismo 

Artículo 34. Naturaleza, composición y funcio-
namiento. 

1. Se crea el Consejo Navarro de Participación 
de las Víctimas del Terrorismo, órgano colegiado, 
consultivo y de asesoramiento sobre las políticas 
públicas que se llevan a cabo en materia de vícti-
mas del terrorismo por parte de las Administracio-
nes Públicas de Navarra. Estará adscrito al depar-
tamento competente en materia de memoria y 
convivencia. 

2. Serán funciones del Consejo Navarro de 
Participación de las Víctimas del Terrorismo: 

a) Asesorar al Gobierno de Navarra sobre las 
líneas generales, objetivos e iniciativas específi-
cas que desarrolle en sus relaciones con las vícti-
mas del terrorismo. 

b) Proponer medidas o iniciativas que redun-
den en el progreso, mejora y bienestar de las víc-
timas del terrorismo de Navarra. 

c) Informar los anteproyectos de ley foral y pro-
yectos de decreto foral que les sean sometidos a 
consideración con carácter preceptivo y no vincu-
lante. 

d) Conocer de la participación de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, en ámbitos de coo-
peración regional, nacional e internacional, en 
aquellas materias que tengan relación con las víc-
timas del terrorismo. 

e) Evaluar periódicamente la aplicación de la 
ley foral y elaborar una memoria anual. 

f) Cualesquiera otras que se le atribuyan por el 
ordenamiento jurídico. 

3. El Consejo Navarro de Participación de las 
Víctimas del Terrorismo estará presidido por la 
persona titular del departamento competente en 
materia de memoria y convivencia.  

La Vicepresidencia y la Secretaría del órgano 
corresponderán a las personas titulares de la direc-
ción general competente en materia de memoria y 
convivencia y de la unidad adscrita a ésta compe-
tente en materia de convivencia, respectivamente. 
Además, el Consejo contará con 10 vocalías: 

a) 4 vocalías correspondientes a asociaciones 
de víctimas más representativas de Navarra. 

b) 3 vocalías correspondientes a departamen-
tos de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra competentes en materias relacionadas 
con la presente ley foral, a propuesta de la perso-
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na titular del departamento competente en mate-
rias de víctimas del terrorismo. 

c) 2 vocalías a designar por el Parlamento de 
Navarra según sus normas de representación. 

d) 1 vocalía correspondiente a la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos. 

4. En la composición del Consejo se garantiza-
rá la representación equilibrada de mujeres y 
hombres, de conformidad con la normativa vigen-
te en materia de igualdad. 

5. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria al 
menos una vez al año y en sesión extraordinaria 
cuando así lo estime conveniente su Presidente o 
Presidenta, y, en todo caso, a petición de un tercio 
de sus miembros. Las sesiones del Consejo podrán 
ser presenciales, telemáticas o mixtas. 

La organización y funcionamiento del Consejo, 
se determinará reglamentariamente mediante 
decreto foral. 

TÍTULO VI 

Distinciones honoríficas y actuaciones en 

memoria de las víctimas 

Artículo 35. Reconocimiento institucional y 
memoria de las víctimas. 

1. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra promoverá acciones públicas de recuerdo 
y reconocimiento a las víctimas del terrorismo con 
el objetivo de salvaguardar la memoria de quienes 
sufrieron acciones terroristas en las que se procu-
rará la presencia del testimonio directo de estas, 
impulsando su recuerdo y memoria mediante ele-
mentos distintivos o acciones específicas. 

Igualmente, fomentará el estudio, conocimiento 
e investigación sobre las víctimas del terrorismo, así 
como el contexto en el que se produjeron las accio-
nes terroristas con la finalidad de su conocimiento y 
difusión.  

2. Asimismo, impulsará la elaboración de docu-
mentos de archivo en soporte audiovisual sobre la 
historia del terrorismo en España y, en particular, en 
la Comunidad Foral de Navarra, incorporando el 
testimonio de las víctimas al que podrá acceder la 
ciudadanía en los términos y con las condiciones 
establecidas en la legislación sobre transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como en la legislación sobre archivos y patrimonio 
documental y demás leyes que resulten aplicables 
en la Comunidad Foral de Navarra. 

3. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra promoverá la existencia de material biblio-
gráfico y didáctico sobre terrorismo y víctimas del 
terrorismo en las bibliotecas que integran su siste-
ma bibliotecario y en los centros educativos depen-
dientes de la Comunidad Foral de Navarra, para 
ello: 

a) Incluirá en el currículo educativo de su com-
petencia y en los ámbitos de educación primaria, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato con-
tenidos relaciones con el terrorismo y obligaciones 
contenidos en la Constitución y la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra y los valo-
res democráticos como instrumento para combatir 
el terrorismo. 

b) Impulsará la realización de charlas y visitas y 
actividades en los centros educativos dependientes 
de la Comunidad Foral de Navarra, impartidas por 
víctimas del terrorismo o por miembros de las enti-
dades que representan y defienden sus intereses, 
con el fin de informar y sensibilizar al alumnado 
sobre el terrorismo y sus víctimas. 

4. En el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra, las placas que señalizan o señalicen en un 
espacio público y por iniciativa institucional, el lugar 
donde se produjo un atentado terrorista mortal y 
contienen el nombre de sus víctimas, los monumen-
tos erigidos en memoria y homenaje a las víctimas 
del terrorismo y los lugares de sus enterramientos, 
son espacios de memoria que merecen el máximo 
respeto de la ciudadanía y deberán contar con la 
debida protección administrativa a través del corres-
pondiente desarrollo reglamentario. 

Artículo 36. Día de recuerdo a las víctimas. 

La Comunidad Foral de Navarra, en coordina-
ción con el resto de Administraciones e Instituciones 
Públicas de Navarra, llevará a cabo actos de reco-
nocimiento a las víctimas del terrorismo el día 11 de 
marzo de cada año, día europeo de las víctimas del 
terrorismo, sin menoscabo de otras conmemoracio-
nes relacionadas con la materia. 

Artículo 37. Distinciones honoríficas. 

La Comunidad Foral de Navarra, previa valora-
ción de las circunstancias concurrentes en cada 
caso, podrá conceder distinciones honoríficas como 
muestra de reconocimiento tanto a las víctimas 
como a personas, instituciones o entidades que se 
hayan distinguido por su lucha contra el terrorismo, 
la dignidad de sus víctimas y la defensa de los valo-
res democráticos. 
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TÍTULO VII 
Protección de datos y confidencialidad 

Artículo 38. Protección de datos y confiden-
cialidad. 

En las actuaciones y procedimientos relaciona-
dos con el terrorismo, se protegerá la intimidad de 
las víctimas; en especial sus datos personales, los 
de sus descendientes y los de cualquier otra perso-
na que esté bajo su guarda o custodia de conformi-
dad a lo previsto en el Reglamento V2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, elaborará un protocolo interno de actua-
ción para el tratamiento de la imagen de las vícti-
mas, en base a las normas deontológicas aplicables 
en la materia.  

TÍTULO VIII 
Procedimiento 

Artículo 39. Principios del procedimiento. 

1. El procedimiento administrativo para el reco-
nocimiento y concesión de las medidas de la pre-
sente ley foral ser regirá por lo establecido en la Ley 
foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, así como por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la tramitación se respetarán los derechos 
establecidos para el Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas y espe-
cialmente tendrán derecho a: 

a) Un trato respetuoso y deferente por parte de 
las autoridades y el personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas que habrán de facilitarles el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones, teniendo en cuenta la situación de vul-
nerabilidad en la que puedan encontrarse. 

b) Comunicarse con la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra mediante medios tele-
máticos. 

c) Utilizar el euskera en sus relaciones con la 
Administración, como lengua cooficial de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

Artículo 40. Requisitos para la concesión. 

Será requisito para acogerse a las indemnizacio-
nes reguladas en esta ley, además de los previstos 
en los artículos 3 y 4, que los órganos de la Admi-
nistración General del Estado hayan reconocido 
previamente a la persona interesada el derecho a 
percibir las indemnizaciones previstas en la normati-
va estatal de conformidad con la regulación de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo. 

Artículo 41. Inicio. 

1. El procedimiento administrativo de concesión 
de las indemnizaciones, reparaciones o ayudas 
reconocidas en la presente ley foral se iniciará a 
instancia de las personas interesadas.  

2. Los procedimientos comenzarán mediante la 
presentación de la correspondiente solicitud. A tales 
efectos se aprobarán modelos oficiales que se pon-
drán a disposición de las personas interesadas. 

Junto con la solicitud, deberán aportarse los 
datos y documentos justificativos del cumplimiento 
de los requisitos señalados en esta ley foral. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será 
de dos años desde la fecha de obtención del reco-
nocimiento como víctima del terrorismo por parte 
de la Administración General del Estado. 

Artículo 42. Instrucción. 

1. La tramitación de las solicitudes correspon-
derá al departamento competente por razón de la 
naturaleza de la ayuda o medida. 

2. La instrucción se guiará por los principios de 
celeridad y trato favorable a las víctimas y se efec-
tuarán por personal específicamente formado en 
atención a las víctimas. 

Artículo 43. Resolución y pago. 

1. El plazo de resolución será de seis meses 
desde la presentación de la solicitud. 

2. Transcurrido dicho plazo sin haber dictado 
resolución expresa, se podrá entender desestima-
da la solicitud. 

3. El pago de las indemnizaciones económicas 
deberá realizarse en un plazo máximo de cuatro 
años a contar desde la fecha de la resolución esti-
matoria de la solicitud. 
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Disposición adicional primera. Situaciones 
anteriores a la entrada en vigor de la presente ley 
foral. 

Quienes con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley foral hayan percibido las ayudas recono-
cidas por la Administración General del Estado en 
concepto de fallecimiento, daños físicos y psíquicos 
y no hayan percibido las ayudas complementarias 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrán solicitar estas últimas en el plazo de 
cuatro años contados desde la entrada en vigor de 
la presenta norma. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 41.3 de la presente ley foral. 

Si la víctima previamente incapacitada hubiera 
fallecido por causa distinta a las secuelas derivadas 
del atentado con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley foral y sin haber percibido las ayudas 
complementarias de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, sus causahabientes podrán 
solicitarlas previa acreditación de su condición y de 
la resolución estatal correspondiente. 

Disposición adicional segunda. Créditos pre-
supuestarios. 

El departamento competente en la materia de 
memoria y convivencia habilitará cuantos créditos 
sean necesarios para la aplicación de la presente 
norma, si las disposiciones presupuestarias así lo 
permiten. 

Como parte fundamental de las ayudas a las 
víctimas, el Gobierno de Navarra establecerá cuan-
tos convenios de colaboración sean necesarios con 
las Entidades Financieras que operan en la Comu-
nidad Foral con el fin de facilitar la financiación en 
las mejores condiciones a las víctimas del terroris-
mo y las personas afectadas. 

Disposición adicional tercera. Subvenciones. 

En aquellos casos en los que por su contenido 
se estime procedente, las subvenciones y ayudas 
que convoque la Comunidad Foral de Navarra 
incorporarán entre los criterios para su concesión, 
la apreciación de la circunstancia de ser víctima 
del terrorismo.  

Disposición adicional cuarta. Ayudas en mate-
ria de vivienda. 

En el caso de acciones terroristas anteriores a la 
entrada en vigor de la presente ley foral, las ayudas 
recogidas en el artículo 24, sólo resultarán de apli-
cación a las víctimas que se hallen en situación de 
vulnerabilidad y necesitados de una especial protec-
ción en el ámbito de la vivienda, como consecuen-

cia de dicha acción terrorista según criterios econó-
micos y sociales cuya apreciación corresponderá al 
departamento competente en materia de vivienda. 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Ley Foral, en especial la Ley Foral 
9/2010, de 28 de abril, de ayudas a las víctimas 
del terrorismo. 

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para que 
adopte cuantas disposiciones reglamentarias resul-
ten oportunas con el fin de aplicar y desarrollar la 
presente ley foral. 

Disposición final segunda. Nueva redacción 
artículo 25 bis de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del derecho a la vivienda de Navarra. 

Se da una nueva redacción al apartado 2, del 
artículo 25 bis de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del derecho a la vivienda en Navarra, que 
queda redactado de la siguiente manera:  

“Se consideran víctimas del terrorismo aquellas 
personas que adquieran tal condición de conformi-
dad a lo dispuesto en la Ley Foral de Reconoci-
miento y Reparación de las Víctimas del Terrorismo, 
así como las y los cónyuges y familiares en primer 
grado de las personas fallecidas siempre que se 
trate de consecuencias de actos de terrorismo ofi-
cialmente reconocidos como tales”. 

Disposición final tercera. Actualización y adap-
tación normativa. 

El Gobierno de Navarra, en la elaboración del 
próximo Proyecto de Ley Foral de medidas tributa-
rias, incluirá una modificación del Texto Refundido 
del Impuesto sobre la renta de las personas físicas 
para declarar exentas las cantidades percibidas 
como consecuencia de las indemnizaciones y ayu-
das económicas previstas en la presente ley foral, 
así como una modificación de la Ley Foral de tasas 
y precios públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus Organismos Autónomos para declarar 
a las víctimas de terrorismo exentas de abono de 
tasas de participación en procesos selectivos de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra sin per-
juicio de que sus previsiones se aplicarán a actos 
acaecidos desde el 1 de enero de 1960.
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

11-26/PRO-00014. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental 

En sesión celebrada el día 29 de junio de 2026, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa 
y Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa ha presentado 
la proposición de Ley Foral de modificación de la 
Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora 
de las actividades con incidencia ambiental, solici-
tando su tramitación urgente y en lectura única. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121, 122, 168 y 179 del Reglamento de 
la Cámara, previo acuerdo de la Junta de Portavo-
ces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de 
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las actividades 
con incidencia ambiental en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra. 

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral 
por el procedimiento de urgencia y en lectura única. 

3.º Remitir la referida proposición de ley foral al 
Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el 
artículo 168 del Reglamento, indicándole que el 
plazo para la manifestación de su criterio es de 
ocho días. 

4.º Disponer la apertura del plazo de enmiendas 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán 
presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

Pamplona, 29 de junio de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proposición de Ley Foral de  
modificación de la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las 
actividades con incidencia ambiental 

PREÁMBULO 

La integración de energías renovables en las 
explotaciones agroganaderas, así como las iniciati-
vas de economía circular que permiten transformar 
los residuos generados en las explotaciones en 
energía o en fertilizantes orgánicos, se convierten 
en estrategias para dar respuesta a la emergencia 
climática, así como al momento de especial dificul-
tad que atraviesa el sector primario en el conjunto 
de Europa. 

En este contexto, adquiere especial relevancia 
el biometano, una fuente de energía renovable que 
se obtiene del proceso de tratamiento de los distin-
tos residuos orgánicos biodegradables que se 
generan en las explotaciones agroganaderas para 
que puedan ser reutilizados en un ámbito cercano. 

Se trata de iniciativas que deben ser compati-
bles con los principios de equilibrio territorial soste-
nible, el interés general de los municipios compro-
metidos con las instalaciones de infraestructuras de 
energías renovables y economía circular en su 
entorno, el bienestar y la calidad de vida de su ciu-
dadanía. Y es que dichas iniciativas deben garanti-
zar la sostenibilidad en su triple vertiente ambiental, 
económica y social. 

Desde el punto de vista de la actividad, debe ser 
tenido en cuenta su doble funcionalidad, gestión de 
residuos agroganaderos y productor de energía 
renovables, diseñadas de modo que estas instala-
ciones alcancen este doble objetivo, de una forma 
equilibrada. 

A la hora del dimensionamiento de la actividad 
adquiere especial relevancia que esta se ajuste a 
las necesidades reales del territorio en el que se 



pretende implantar, atendiendo a la tipología, carac-
terización y volumen del residuo generado en el 
entorno. 

El alto interés que ha despertado esta fuente de 
energía ha generado que actualmente en Navarra 
existan numerosos proyectos de implantación de 
plantas de biometanización que se plantean en dife-
rentes puntos de la geografía foral, incluso en ubica-
ciones muy cercanas entre las propias plantas en 
tramitación, de dimensiones variadas, sin un marco 
regulatorio específico que ayude a alcanzar una 
implantación equilibrada. 

En este contexto, se aprueba la Ley Foral 
14/2025, de 7 noviembre, de modificación de la Ley 
Foral 17/2020, reguladora de las actividades con 
incidencia ambiental, que plantea una moratoria a 
las plantas de biometanización, con el objeto de 
poder contar con un instrumento de planificación 
publica, por medio de un marco regulatorio propio 
ajustado a la realidad de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Dentro de esta norma se reguló la constitución 
de una comisión técnica interdepartamental, integra-
da por representantes de los departamentos com-
petentes en materia de Desarrollo Rural, Cohesión 
Territorial, Industria, Transición Ecológica y Salud, 
con el objeto de emitir un informe conjunto de la 
situación, y un documento de recomendaciones 
para garantizar una planificación equilibrada, soste-
nible, técnicamente rigurosa y con participación ins-
titucional y ciudadana. Comisión que ha estado tra-
bajando y concretando aspectos a tener en cuenta 
en la futura propuesta de regulación. 

En paralelo al trabajo desarrollado por esta 
comisión técnica interdepartamental, se ha llevado a 
cabo un periodo de escucha de las posturas defen-
didas por los distintos sectores afectados. Empre-
sas del sector de la biometanización, entidades 
locales con iniciativas de implantación próximas 
(dentro y fuera de sus términos municipales), el sec-
tor agrícola-ganadero, plataformas vecinales articu-
ladas al respecto y grupos ecologistas, lo que ha 
puesto de manifiesto la necesidad de articular un 
marco regulatorio riguroso, que permita armonizar 
las demandas del conjunto de la sociedad, de una 
forma clara y sistemática. 

Una parte muy significativa de las demandas 
trasladadas incide en la fase clave de implantación 
de la actividad en el territorio, de su dimensiona-
miento y la necesidad de concreción de distancias y 
requisitos técnicos, para minimizar las posibles 
afecciones, así como garantizar su impacto positivo 
en el medio ambiente y el territorio donde se implan-
ta. A día de hoy, se están llevando a cabo una serie 

de estudios que permitan fundamentar estas deci-
siones a adoptar de una forma objetiva, además de 
la integración de aspectos específicos como las 
afecciones al paisaje, y los viales de acceso, con 
consideraciones específicas en relación con el 
movimiento de tráfico pesado. 

Articular medidas que refuercen el equilibrio de 
cargas y beneficios, principalmente en implantacio-
nes que puedan afectar a entidades locales conti-
guas, aspecto a analizar dentro del marco normati-
vo vigente. 

Reforzar los procedimientos de participación en 
el territorio, con información de calidad, a través de 
una verificación preliminar de la admisibilidad del 
proyecto por parte de la administración competente, 
y un proceso de participación reforzado en el territo-
rio, como requisito previo a la tramitación ordinaria 
del expediente. 

Regulación de las condiciones constructivas 
concretas de estas instalaciones, de los distintos 
elementos de la instalación. 

Tanto en el momento de implantación, como en 
el desarrollo de la actividad, articular medidas para 
evitar que, en fases tempranas de la instalación, a 
través de modificaciones sucesivas de la actividad 
autorizada, esta se desvirtúe respecto a la actividad 
autorizada inicialmente. 

Otro aspecto clave, sobre el que es necesario 
profundizar, en la fase de funcionamiento de las 
futuras plantas de biometanización en Navarra, son 
los controles y garantías, que velen por rigurosos 
sistemas de control de la procedencia y trazabilidad 
de los residuos, y minimicen los impactos a la 
población del entorno, con especial incidencia en 
cuestiones tales como la generación de olores. 

Procedimiento de control de los digestatos resul-
tantes; analíticas y métodos de aplicación, para la 
totalidad de las plantas de biometanización que con-
templen la valorización de digestatos en la Comuni-
dad Foral de Navarra; lo que implica que estos crite-
rios de aplicación deberían afectar tanto a las 
plantas localizadas en Navarra como fuera de ella. 

Por último, necesidad de establecer un segui-
miento y control de la evolución de los terrenos 
sobre los que se aplican los digestatos. 

Es por ello que, si se aspira a contar con un 
marco regulatorio de calidad que incida en todos los 
aspectos detectados, y que permita dar garantías a 
la Comunidad Foral, a las entidades locales, al sec-
tor de la biometanización, al sector agroalimentario 
y ganadero y la sociedad en general; se ve la nece-
sidad de extender la moratoria aprobada por medio 
de la Ley Foral 14/2025, que permita llevar a cabo 
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un proceso de participación amplio sobre esta mate-
ria, con el objetivo de alcanzar el máximo consenso 
y favorecer una regulación rigurosa. 

Para facilitar la aplicación y comprensión de 
esta moratoria se plantea un nuevo texto unificado 
que, si bien no implica nuevas exigencias o limita-
ciones a las plantas que se encuentran a día de 
hoy suspendidas cautelarmente, sí que prolonga su 
aplicación temporal. 

Se aclara de forma expresa que la moratoria 
afecta únicamente a las plantas de biometanización 
de gestión de residuos orgánicos, agroalimentarios 
y/o deyecciones ganaderas generados por exter-
nos, excluyendo de la misma las plantas de biome-
tanización de autogestión, con capacidad inferior a 
25.000 toneladas año. 

Además, se extiende la moratoria a la totalidad 
de las plantas de biometanización de residuos orgá-
nicos, agroalimentarios y/o deyecciones ganaderas 
de gestión externa con una capacidad superior a 
100.000 toneladas año, y que a 15 de julio de 2026 
se encuentre en fase de autorización, con el objeti-
vo de garantizar el principio de igualdad, de modo 
que el conjunto de plantas de biometanización a ser 
implantadas en Navarra respondan a un mismo 
nivel de exigencias, sin que se produzcan situacio-
nes excepcionales que afecten a la calidad del pro-
yecto, a los requisitos de implantación y los contro-
les a aplicar sobre las mismas, para garantizar el 
mismo grado de protección al conjunto de la pobla-
ción navarra. 

Por todo ello, se propone la siguiente modifica-
ción de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
reguladora de las actividades con incidencia 
ambiental. 

Artículo único. Se modifica la disposición adi-
cional octava de la Ley Foral 17/2020, de 16 de 
diciembre, reguladora de las actividades con inci-
dencia ambiental, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional octava.- Extensión mora-
toria de plantas de biometanización. 

1. Desde el 14 de noviembre de 2025 y hasta el 
31 de diciembre de 2028 no se admitirán a trámite 
por parte de ninguna administración pública com-

petente nuevos proyectos de plantas de biometani-
zación anaeróbica cuya actividad consista en la 
gestión de residuos orgánicos, agroalimentarios y/o 
deyecciones ganaderas generados por instalacio-
nes externas a la planta. 

2. Los expedientes de autorización de plantas de 
biometanización que se encuentran suspendidos 
cautelarmente por resolución de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente a 15 de julio de 2026, se 
mantendrán suspendidos bajo las mismas condicio-
nes que motivaron dicha resolución, salvo en lo 
referente al periodo de suspensión que se extiende 
hasta el 31 de diciembre de 2028. 

3. Las plantas de biometanización anaeróbica 
cuya actividad consista en la gestión de residuos 
orgánicos, agroalimentarios y/o deyecciones gana-
deras generados por instalaciones externas con una 
capacidad de gestión anual superior a las 100.000 
toneladas, que a 15 de julio de 2026 se encuentren 
en fase de autorización, serán objeto de suspensión 
cautelar hasta el 31 de diciembre de 2028. 

4. Quedan excluidos de la presenta moratoria: 

a) Las plantas de biometanización anaeróbica 
de autogestión, cuya capacidad de gestión sea 
inferior a 25.000 toneladas anuales. 

b) Las instalaciones de biometanización anaeró-
bicas de gestión pública, que responden a procesos 
complementarios a otros marcos competenciales, 
como la gestión de residuos domésticos municipa-
les procedentes del quinto contenedor de la fracción 
orgánica y la depuración de aguas residuales urba-
nas, siempre y cuando la actividad a desarrollar en 
dichas plantas se ciña a la gestión de los residuos 
producidos en su propia actividad, con independen-
cia del punto de generación de los mismos. 

5. La presente moratoria perderá su vigencia en 
el momento en que entre en vigor la nueva normati-
va foral de implantación, seguimiento y control de 
plantas de biometanización, o cuando se alcance el 
plazo previsto del 31 de diciembre de 2028”. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra.
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